
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
i, — Jlj GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

^  Y COMUNICACIONES

Resolución de Administración
Na 106 -2023-GRA/GRTC-QA

. ___  . . El íefe de la Oficina de Administración de la Gerencia Reaional
ransportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa;

VISTO:

octubre riPi Hol - El lnfT e N° 01097-2023-GRA/GRTC.OA.ALP de fecha 28 de
r n ü í  v l  f  9an0 encar9ado de contrataciones recaído en la Lie Mónica Benites

h6 S°  t  ■ aprobacion del expediente, vía acto resolutivo para la contratación del 
Serv'cio de consultaría para la supervisión del “Mantenimiento Periódico de la Vía Regional AR-
Z  o ” " * '  Cí oca»en,°  '■ • Huaroto - Km. 61,000 L D Ayacucho

Santa Lucia), Provincia de Caraveli - Departamento Arequipa long 36.00 km.”; y,

CONSIDERANDO:

Que la Gerencia Regional de Transportes y Comunicacionp*; 
n S Í!L ° r9an0 3 de' Gobierno Regional de Arequipa, está encargada de ejecutar los
planes, programas y actividades de los sectores infraestructura y transporte terrestre para lo 
cual requiere contratar el Servicio de consultoría para la supervisión del ‘̂Manlenimien o 
Periodico de la Via Regional AR-102, Tramo: Km. 25+000 Acari - Chocavento - Otapara - Huaroto

A^ulP6’ ;0„0g° i DooA¿ T ho <AY-" 6 a san,a Ludax pro»inda de

G R A / P R T r  <5p i a f u _,Qüe’ el área usuaria a través de Memorándum N° 272-2023- 
D O ^d ta  J t o f r i 'd r i í f S  I  « u b re  del 2023, realiza el requerimiento del servicio, suscrito

S ° a s ^ S a c S S ^ p í e i r S ,  • ' “  1 »  ■*> origen

A nnt, , , , Que, mediante el Memorándum N° 663-202’í-f?RA/r;RTr'

es e d S t  Gasto" 1 24 ? £ ,  eieCUCtón d"  “ S S Í b

- Okpara ■ Huaroto - Km. 61+000 L D
de S M  47 273 00 soIps ln  i ! s  ’ de CaraV8lÍ'  DePartament° Arequipa", por el Monto147,273.00 soles, en la fuente de financiamiento 00 Recursos Ordinarios.

N° 344-2018 FF RPniam0nt HQf  ’'i8®9^  e' numeral 41-1 de' artículo 41 del Decreto Supremo 
018 EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece aue “Para

convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de
ontrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité

de selección cuando corresponda, y  contar con los documentos del p m c e d im S  de selección
probados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento”;

N° 344-2018 FF Rpniamonfn H ? Uf ’ Se?Ú̂ el numeral 421 del artícul°  42 del Decret0 Supremo w , Re9,ament0 de la Ley de Contrataciones del Estado establece aue “Elómann
nrrílna h contrataciones lleva un expediente del proceso de contratación en el que se
ordena, archiva y  preserva la información que respalda las actuaciones realizadas desde la

d e Z a T a T d e lto Z Z lT n Z ^ T ll á rea.usuariaHhf ta el cumplimiento total de las obligaciones 
J  contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de solución 

de controversias de la ejecución contractual, según corresponda”;

N M 44 9niRRP i * ^ Que, según el numeral 42.3 del artículo 42 del Decreto Supremo 
N 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: “! /  ó¿ano
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encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al¡sszs&xs r¡r*en fom,s previa a ,s—
« . . .  Que> de conformidad con la Ley N° 30225 Lev Hp

' EStad° V SU Re9lamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018 EF,
Gerencial RegionaI^°C'l°5S S T - S r RTC. US°  ^  facultades confendas por la Resolución

SE RESUELVE:

* . ., ARTÍCULO PRIMERO- APROBAR el expediente de
“  Vía Reíonal AR i S "  t° ^  C0" sult0ría para la supervisión del “Mantenimiento Periódico de 

u  nn , 9̂  /  R u 02' Tramo: Km' 25+000 Acari '  Chocavento - Otapara - Huaroto - Km
lona 36 00 km ^ S í f  Í V 6-3 LUC'a)’ Provincia de Caraveli - Departamento Arequipa long 36.00 km. , conformado bajo el siguiente detalle:

DESCRIPCION CANT U.M. TOTAL SI PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

Servicio de consultoría para la 
supervisión del ‘‘Mantenimiento 
Periódico de la Vía Regional AR- 
102, Tramo: Km. 25+000 Acari - 
Chocavento - Otapara - Huaroto - 
Km. 61+000 L.D. Ayacucho (AY- 
116 a Santa Lucia), Provincia de 
Caraveli - Departamento Arequipa 
long 36.00 km.”

1 Servicio SI.
147,273.00

Adjudicación
Simplificada

.

Pnmitó rio q i . .. ^ F t i c u l O SEGUNDO. - REMITIR el expediente aprobado al
Por Adjudicación Simplificada, encargado de la ejecución del servicio del 

Mantenimiento Penodico de la Vía Regional AR-102, Tramo: Km. 25+000 Acari - Chocavento -
n ln o rt3 " tar° t0 '  Km- 61+000 L D - Ayacucho (AY-116 a Santa Lucia), Provincia de Caraveli - 
Departamento Arequipa long 36.00 km.”, para que se prosiga con el trámite que corresponda.

n t p , ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR la notificación de la
presente Resolución, acorde a lo previsto por el Artículo 20° del TUO de la Ley N° 27444.

„  , , _  Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes v
Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los o n  « a t  . . .

3 0 OCT 2023
REGISTRESE Y COMUNIQUESE

GERENCIA REGIONAL 
YC O M U N IC A l

CPC. Cirp'Fernando Cáceres Suárez
JEFE DE LA OFICINA DE MWKNlSTRACtáN


